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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de octubre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 04535/INFOEM/IP/RR/2020 y 04537/INFOEM/IP/RR/2020, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha once de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitudes de información que fueron registradas bajo los números de expediente 00272/SMOV/IP/2021 y 00271/SMOV/IP/2021, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

00272/SMOV/IP/2021
“Con fundamento en el artículo 6to Constitucional solicito se me proporcione la siguiente información: Respecto del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, solicito un listado de los servidores públicos eventuales adscritos al programa de reducción física de vehículos que han ocupado el puesto de "Jefe de Proyectos" desde el año 2015 a 2021. La información solicitada no vulnera lo estipulado en la normatividad aplicable, ya que corresponde a funcionarios publicos.” (Sic)

00271/SMOV/IP/2021
“Con fundamento en el artículo 6to Constitucional solicito se me proporcione la siguiente información: Respecto del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, solicito un listado de los servidores públicos de base que han ocupado el puesto de "Supervisor" desde el año 2015 a 2021. Lo anterior no vulnera lo estipulado por la normatividad aplicable, ya que la información solicitada corresponde a funcionarios públicos.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día primero de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a ambas solicitudes de información manifestando lo siguiente:

00272/SMOV/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00272/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Con fundamento en el artículo 6to Constitucional solicito se me proporcione la siguiente información: Respecto del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, solicito un listado de los servidores públicos eventuales adscritos al programa de reducción física de vehículos que han ocupado el puesto de "Jefe de Proyectos" desde el año 2015 a 2021. La información solicitada no vulnera lo estipulado en la normatividad aplicable, ya que corresponde a funcionarios publicos…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: La Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que la empresa Zumby Servicios Profesionales, S.A. de C.V., es la responsable de realizar la contratación de su personal operativo, para la prestación de servicios a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos de la Secretaría de Movilidad, y quien posee toda la información relativa a su personal que contrata. Por lo que la Secretaría de Movilidad, de acuerdo con las facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento Interior y Manual General de Organización, no es quién realiza la contratación de personal bajo dicha modalidad de “eventuales” y tampoco es el empleador de este personal. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

00271/SMOV/IP/2021
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su petición número 00271/SMOV/IP/2021, a través de la cual solicitó la siguiente información: “…Con fundamento en el artículo 6to Constitucional solicito se me proporcione la siguiente información: Respecto del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaria de Movilidad del Estado de México, solicito un listado de los servidores públicos de base que han ocupado el puesto de "Supervisor" desde el año 2015 a 2021. Lo anterior no vulnera lo estipulado por la normatividad aplicable, ya que la información solicitada corresponde a funcionarios públicos…” (sic); de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: La Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe que después de una búsqueda exhaustiva en los expedientes del personal adscrito a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos de la Secretaría de Movilidad, no se encontró información alguna al respecto. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los recursos de revisión de mérito en fecha tres de septiembre de dos mil veintiuno, registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 04535/INFOEM/IP/RR/2021 y 04537/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales manifestó lo siguiente:

04535/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: “La respuesta a la solicitud de información presentada a la Secretaría de Movilidad, donde se solicitó un listado de los servidores públicos eventuales que han ocupado el puesto de "Jefe de Proyectos" adscritos al Programa de Reducción Física de Vehículos del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaría de Movilidad."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “Si bien es cierto que la Secretaría de Movilidad dio contestación a la solicitud, lo hizo con información que no corresponde a la solicitada, argumentando que una empresa privada es la encargada de realizar la contratación del personal del que se quiere conocer la información. Esto resulta incongruente, ya que, aunque no sea la Secretaría de Movilidad quien realice la contratación, si tienen conocimiento de que personas se contratan para desempeñar el cargo, ya que la propia Secretaría de Movilidad expide credenciales Institucionales a estas personas. Tras lo anteriormente mencionado, se concluye que Secretaría de Movilidad si está en posibilidades de proporcionar una respuesta con la información que se solicita. Por tanto, pido atentamente que se comparta el listado con los servidores públicos eventuales que han ocupado el puesto de "Jefe de Proyectos" adscritos al Programa de Reducción Física de Vehículos del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaría de Movilidad.” (Sic)

04537/INFOEM/IP/RR/2021
Acto Impugnado: La respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad a mi consulta realizada, donde se pidió un listado de los servidores públicos de base que han ocupado el puesto de "Supervisor" del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaría Movilidad del Estado de México."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: “La respuesta de la Secretaría de Movilidad no atiende lo solicitado. La autoridad argumenta que de acuerdo a una búsqueda realizada en los expedientes, no encontraron registros, lo cual carece de sentido y congruencia ya que la Secretaría de Movilidad se encarga de expedir credenciales institucionales a todos los funcionarios públicos que laboran dentro de la misma. Aunado a lo anterior, no se solicitó que proporcionaran copia de los expedientes del personal con ese puesto, únicamente un listado con los nombres de las personas que han desempeñado ese cargo. ¿Cómo es posible que una dependencia del gobierno estatal no cuente con la información de las personas que han desempeñado un cargo público? Atento a lo anterior, solicito se me proporcione el listado solicitado inicialmente de los servidores públicos de base que han ocupado el puesto de "Supervisor" del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales de la Secretaría Movilidad del Estado de México.” (Sic)

Adjuntando a sus medios de impugnación los acuses de las respuestas que le proporcionó el Sujeto Obligado.

CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que les fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, a los que recayeron acuerdos de admisión en fecha ocho y nueve de septiembre de dos mil veintiuno, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada el quince de septiembre de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos de revisión señalados, determinando que fuera Ponente el Comisionado José Martínez Vilchis.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados el día diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno mediante un documento correspondiente a cada recurso, dichos documentos se denominan “Informe Justificado Recurso de Revisión 04535_2021.pdf” y “Informe Justificado Recursos de Revisión 04537_2021”, los cuales fueron puestos a la vista del Recurrente en fecha veinte de septiembre del año en curso para que manifestara lo que a su derecho conviniera, lo que no realizó. Por su parte, durante el mismo periodo, el Recurrente no presentó manifestaciones, rindió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. Los documentos rendidos por el Sujeto Obligado serán analizados en el estudio correspondiente.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de ambos recursos de revisión referidos en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno , en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar lo que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, del Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (sic), un listado de los servidores públicos eventuales adscritos al programa de reducción física de vehículos que has ocupado el puesto de “jefe de Proyectos” y un listado de servidores públicos de base que han ocupado el puesto de “supervisor”, durante el periodo del primero de enero de dos mil quince al once de agosto de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El Sujeto Obligado respondió al primer requerimiento manifestando que la Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes informó que una empresa privada es la responsable de realizar la contratación del personal operativo para la prestación de servicios a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos y quien posee toda la información relativa del personal que contrata; mientras que al segundo requerimiento, la misma servidora pública señaló que después de una búsqueda exhaustiva en los expedientes del personal adscrito a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, no se encontró información al respecto. 

Ante dichas respuestas, el Recurrente interpuso los recursos de revisión que ya han quedado planteados en los que esencialmente que es incongruente la respuesta del Sujeto Obligado, toda vez que se expiden credenciales institucionales a los servidores públicos que laboran para dicha dependencia, por lo que reiteró que solicita los listados referidos en su solicitud primigenia.

Durante la etapa de instrucción, se tiene que el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos o presentó pruebas que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió sus Informes Justificados por medio de dos documentos con los cuales reiteró sus respuestas a las solicitudes, aunado a que manifestó que se realizó una nueva búsqueda exhaustiva de la información requerida sin que se encontrara documento alguno en el que conste que en su estructura orgánica exista el Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales que señaló el hoy Recurrente. 

Por lo anterior, puesto que las solicitudes y respuestas comparten similitudes, se considera que es posible realizar el estudio a los recursos conjuntamente.

En este sentido, en primer término, es pertinente enfatizar lo que refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respecto al derecho de acceso a la información pública, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, se debe resaltar que el Sujeto Obligado manifestó en sus respuestas que la Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes es la servidora pública habilitada, y fue quien informó, al primer requerimiento, que una empresa privada es la responsable de realizar la contratación del personal operativo para la prestación de servicios a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos; mientras que al segundo requerimiento, comunicó que, después de una búsqueda exhaustiva, no se encontró la información solicitada.

En ese sentido, se debe verificar si el área que se pronunció es competente para realizar el pronunciamiento. Así, se tiene que los artículos 3 fracción XIX y 29 fracciones I, II y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad[footnoteRef:2] señalan lo siguiente: [2:  Dicho Reglamento puede ser consultado en la siguiente página:
https://smovilidad.edomex.gob.mx/sites/smovilidad.edomex.gob.mx/files/files/pdf/NORMATECA%20INTERNA_2020.pdf ] 


Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:

(…)
XIX. Coordinación Administrativa.
(…)

La Secretaría contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas en su estructura de organización, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización de esta dependencia. Asimismo, se auxiliará de los órganos técnicos y administrativos y de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de la normatividad aplicable y del presupuesto de egresos autorizado. 

Las funciones en materia de información, planeación, programación y evaluación de la Secretaría, así como las relacionadas con la transparencia y el acceso a la información pública serán atendidas por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 29. Corresponden a la Coordinación Administrativa las atribuciones siguientes:

I. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas que en materia de administración de recursos humanos, materiales y financieros emita la Secretaría de Finanzas.
II. Programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría.
(…)
VII. Coordinar el trámite de los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias, y demás incidencias de personal adscrito a la Secretaría.
(…)

Asimismo, en el organigrama completo del Sujeto Obligado consultado en la página https://dgi.edomex.gob.mx/sites/dgi.edomex.gob.mx/files/organigramas/pdf/373812791742.pdf, se observa que la Coordinación Administrativa está estructurada de la siguiente forma:
[image: ]

En esa tesitura, es de resaltarse que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado turnó las solicitudes a la Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes, como se observa en los turnos que aparecen en el SAIMEX como consta en las siguientes imágenes:

[image: ]

[image: ]

[image: ]

En ese sentido, se observa que la servidora pública habilitada se ostenta como Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes adscrita a la Subdirección de Recursos Materiales de la Coordinación Administrativa. 

De tal forma que la Coordinación Administrativa del Sujeto Obligado es la encargada de programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría y de coordinar el trámite de los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos, licencias, y demás incidencias de personal adscrito a la Secretaría; sin embargo, la solicitud se turnó a la servidora pública habilitada de la Subdirección de Recursos Materiales, sin que haya constancia que también se haya remitidos a la Subdirección de Administración del Capital Humano.

Al respecto, el Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad[footnoteRef:3] establece la Coordinación Administrativa tienen entre sus unidades al Departamento de Recursos Materiales y al Departamento de Recursos Humanos. El primero de ellos tiene como objetivo gestionar, adquirir, almacenar, suministrar y controlar los enseres, bienes, artículos y servicios requeridos por las unidades administrativas adscritas a la Secretaría, así como supervisar la aplicación del sistema de control de inventario de bienes muebles para el funcionamiento y logro de los objetivos de la dependencia; mientras que el objetivo del segundo es administrar los recursos humanos adscritos a la Secretaría de Movilidad, con base en las disposiciones establecidas en materia de personal. [3:  Consultado en la siguiente página electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/oct287.pdf ] 


De igual manera, de acuerdo a Manual en cita, el Departamento de Recursos Humanos tiene entre sus funciones actualizar permanentemente la plantilla de personal, registrando los movimientos de alta, baja y/o cambios que se generen en la Secretaría; tramitar ante la Secretaría de Finanzas, lo relativo a los nombramientos, cambios de adscripción, compactaciones y/o conversiones de puestos, cambio de datos, licencias, vacaciones, pago de prestaciones, entre otros, a que tienen derecho los servidores públicos e integrar los expedientes de personal de los candidatos a ingresar a la Secretaría, manteniéndolos actualizados, de conformidad con las disposiciones establecidas al respecto

Por lo anterior, es evidente que la Coordinación Administrativa tiene asignadas distintas funciones a los Departamentos que gestionan tanto los recursos materiales como a los recursos humanos; por lo que este Órgano Garante considera que la Unidad de Transparencia no turnó la solicitud a todas las áreas que pudieran conocer de la información solicitada.

En ese sentido, se debe recordar que la Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

Ahora bien, no pasa desapercibido a este Instituto que el Recurrente requirió la información del personal perteneciente al Departamento de Coordinación de Estudios y Proyectos Especiales (sic), a lo que el Sujeto Obligado, al momento de emitir sus respuestas, manifestó que se realizó la búsqueda en relación a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos; y que, al momento de rendir sus Informes Justificados, manifestó que en la estructura orgánica de la Secretaría de Movilidad no existe registro del área señalada por el particular en sus solicitudes de información.

Al respecto, al verificar el organigrama completo referido en páginas anteriores, es cierto que el Sujeto Obligado no cuenta entre sus unidades administrativas con la referida por el particular; pero también es cierto que, en un primer momento, el mismo Sujeto Obligado suplió la deficiencia en la solicitud e interpretó que el peticionario solicitó la información de la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, la cual sí forma parte de su estructura como una unidad staff, como se observa a continuación:

[image: ]

Por tal motivo, dado que el solicitante no es experto en la materia, existe la posibilidad de que no conozca el nombre del área competente, por tanto este Instituto en uso de la facultad otorgada en los artículos 13 y 18 en su cuarto párrafo de la Ley de Transparencia estatal, suple la deficiencia de la queja del particular y establece que se requirió la información del personal eventual que haya ocupado el puesto de “jefe de proyectos” en el programa de reducción física de vehículos y de trabajadores de base que haya ocupado el puesto de “supervisor” adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil quince al once de julio de dos mil veintiuno.

En ese contexto, también es necesario señalar que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios no contempla las modalidades que refiere el Recurrente; sin embargo, sí establece una distinción de los trabajadores de acuerdo a la duración de sus relaciones de trabajo. Así, los artículos 6, 12, 13, 14 y 15 de la Ley citada establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.

ARTÍCULO 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija.

ARTÍCULO 14. Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado en los siguientes casos:

I. Cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público;
II. Cuando sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;
III. Cuando aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión.

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la administración en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley.

ARTÍCULO 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.

Del articulado anterior se desprende que los trabajadores, de acuerdo a la duración de su relación laboral, se clasifican en trabajadores por tiempo indeterminado y trabajadores por tiempo u obra determinada. De tal forma que, coloquialmente, se suele identificar a los primeros como trabajadores de base y a los segundos como eventuales. Por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda en sus archivos tomando en consideración la clasificación que establece la Ley citada anteriormente.

En este punto, no se omite señalar que el Sujeto Obligado, al momento de responder al primer requerimiento del particular, manifestó que la contratación de trabajadores operativos para la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos es realizada por una empresa externa, la cual es la que posee la información relativa al personal que contrata, debido a esto y de acuerdo con las funciones establecidas en el Reglamento Interior y Manual General de Organización, no es quien realiza la contratación de personal bajo la modalidad de “eventuales” y tampoco es el empleador de ese personal.

No obstante, esa respuesta resulta improcedente teniendo en cuenta la normatividad citada anteriormente, puesto que existe un área de la Coordinación Administrativa del Sujeto Obligado que es la encargada de actualizar permanentemente la plantilla del personal que labora en la dependencia mediante el registro de alta, baja o cambios que se generen, así como la tramitación ante la Secretaría de Finanzas de nombramientos y de integrar los expedientes de personal de los candidatos a ingresar a la Secretaría; además de que no existe ninguna norma establecida que impida al Sujeto Obligado a realizar la contratación por sí mismo de personal operativo que labore bajo la modalidad de tiempo u obra determinado.

De tal forma que, incluso si el Sujeto Obligado por sí mismo no realizara la contratación del personal operativo para la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, existe normatividad que lo obliga a mantener registros del personal que labora en la Secretaría. Por lo tanto, existe la posibilidad de que, después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de las áreas competentes, se encuentre documentación en la que conste la contratación de trabajadores por tiempo u obra determinados en el programa de reducción física de vehículos que hayan ocupado el puesto de “jefe de proyectos” adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos.

En este mismo sentido, en el supuesto de que una empresa externa realice las contrataciones del personal eventual, esto no exime al Sujeto Obligado de contar con la información relativa al personal que presta sus servicios al área referida en la solicitud de información, tal y como se estipula en el Criterio 12/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en el que se observa lo siguiente:

Régimen de subcontratación por sujetos obligados. Publicidad del nombre de los trabajadores contratados a través de. Los nombres de las personas físicas contratadas con recursos públicos, a través de una empresa de outsourcing, aun cuando no se trate de servidores públicos, reviste la naturaleza de información pública; lo anterior, siempre y cuando realicen actividades operativas y administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto, y que éstas se encuentren directamente relacionadas con las funciones propias que tienen los servidores públicos adscritos al mismo sujeto obligado.

De tal forma que el Sujeto Obligado no puede abstenerse de entregar la información relativa a trabajadores eventuales contratados por una empresa externa, puesto que se trata de información de interés público, al tratarse de la utilización de recursos públicos, siendo procedente la entrega de los documentos en donde consten los nombres de los trabajadores que presten sus servicios a través de un tercero.

Por otra parte, si bien es cierto que el Recurrente solicitó un listado de los trabajadores en los términos precisados en su solicitud; también es cierto que el Sujeto Obligado no está constreñido a generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Esto porque el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en los que se entrega el soporte documental en el que conste la información, toda vez que, atentos a lo dispuesto en el artículo 12[footnoteRef:4] de la Ley de la Materia, los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información con el grado de detalle solicitado. [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.] 


Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra señala: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De lo anterior, podemos concluir que el derecho de acceso a la información no obliga a los sujetos obligados a procesar la información y hacer entrega de la misma conforme al interés de los recurrentes, sino que únicamente se entregara en los términos en que se posea dicha información. Así, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del documento en donde conste la información solicitada tal y como se encuentre en sus archivos.

En este punto es importante señalar que el Recurrente solicitó información únicamente respectos de los trabajadores por tiempo u obra determinada que hayan ocupado el cargo de “jefe de proyectos” en el programa de reducción física de vehículos, así como trabajadores por tiempo indeterminado que hayan ostentado el cargo de “supervisor”, todos adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos en el periodo referido; no obstante, no se encontró ninguna fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a que realice las contrataciones tal y como fueron solicitadas, por lo que, en el supuesto de que, después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, no se encontrara información al respecto, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia Local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

En conclusión, este Instituto estima que los motivos de inconformidad del Recurrente son fundados, siendo procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con la finalidad de entregar al recurrente el documento o documentos en donde consten los nombres de los trabajadores contratados por tiempo u obra determinada que hayan ocupado el cargo de “jefe de proyectos” en el programa de reducción física de vehículos y los nombres de los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que hayan ocupado el cargo de “supervisor”, todos adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos, comprendiendo el periodo que va de del primero de enero de dos mil quince al once de agosto de dos mil veintiuno, lo anterior en versión pública de ser procedente. No se omite mencionar que, en caso de que no se encontrara la información señalada, el Sujeto Obligado deberá hacerlo del conocimiento de Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de ola Ley de Transparencia Estatal. 

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en los recursos de revisión que son materia de esta resolución; por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información número 00272/SMOV/IP/2021 y 00271/SMOV/IP/2021, que han sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00272/SMOV/IP/2021 y 00271/SMOV/IP/2021, por resultar fundados motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes comprendiendo el periodo del primero de enero de dos mil quince al once de agosto de dos mil veintiuno, con el propósito de hacer entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

I. Los nombres de los trabajadores contratados por tiempo u obra determinadas que hayan ocupado el cargo de “jefe de proyectos” en el programa de reducción física de vehículos adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos.
II. Los nombres de los trabajadores contratados por tiempo indeterminado que hayan ocupado el cargo de “supervisor” adscritos a la Coordinación de Estudios y Proyectos Estratégicos.

Como sustento de la versión pública, se deberá emitir Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo.

En el supuesto de que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable se desprendiera el hecho de que el Sujeto Obligado no generó la información en el periodo señalado, bastará con que así lo haga del conocimiento del Recurrente, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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